
El programa municipal que comenzó en 2013 proponien-
do a la comunidad la “separación simple de los residuos entre 
reciclables y no reciclables” para luego ser donados a distintas 
cooperativas que procesan los materiales cumple una década 
y sigue creciendo a paso firme, con variadas iniciativas para re-
ciclados de todo tipo, colaborando con el bienestar del planeta.

Para celebrar, hoy viernes se realiza una conferencia en el 
Complejo Cultural Plaza, con la presencia del intendente munici- 
pal Fernando y María Natalia Mazzei, abogada, ambientalista e 
influencer, junto a 384 docentes del distrito. 

Además, entre otras actividades, los niños y jóvenes de es-
cuelas de San Martín realizarán en junio la Promesa Ambien-
tal, una propuesta que se realiza desde 2017, en la que los es-
tudiantes juran proteger el ambiente. Se trata de una acción de 
suma importancia que impulsa el compromiso y la participación 
activa, generando un sentido de responsabilidad y pertenencia 
en los estudiantes.

También se lanzará el “7mo concurso La Semilla” junto 
al programa municipal de lectura “San Martin Lee”, en el que 
los niños entre 5 y 12 años participarán del concurso infantil de 
ilustración. Y, para los docentes, se ofrecerá un curso con punta-
je, denominado “La huerta agroecológica como proyecto es-
colar”, para incorporar herramientas pedagógicas y didácticas 
para el trabajo transversal en la huerta agroecológica educativa 
en la institución y en el aula.

Asimismo, el MSM continuará con la entrega de la “Caja 
Verde”, un kit de juegos y recursos didácticos, en escuelas pri-
marias y de nivel inicial que participan del programa Separar, Re-
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Separar - Reciclar - Crecer 
cumple 10 años en San Martín

Juntos SM

Bomberito por un día

Servicios y festival 
cultural en la plaza Mitre

Hoy, viernes 14, el precandidato a gobernador bonaerense 
por Juntos, Cristian Ritondo viene a San Martín para acom-
pañar a Santiago López Medrano, presidente de Pro - San 
Martín y precandidato a intendente por San Martín, en la inau-
guración del segundo local en el distrito.

La apertura oficial del nuevo local, en Moreno 3942, entre 
Alsina y Pueyrredon, en Billinghurst, será a las 17.

Allí, al igual que en el ya tradicional espacio de López Me-
drano, en Salguero 2256, se realizarán encuentros de traba-
jo con vistas a las próximas elecciones y a colaborar con el 
bienestar de los vecinos sanmartinenses.

En el local de la UCR-Adelante San Martín, el pasado mar-
tes se trató el tema de los foros de seguridad. Con la presencia 
de la presidente del foro de la Comisaría 1ra. de San Martín, 
Nilda Camaño junto a la precandidata a intendente de la UCR 
bonaerense y actual concejal Verónica Dalmón, se analizaron 
las posibilidades de crear nuevos foros en las comisarías donde 
aún no los hay y cómo el vecino puede colaborar para combatir 
la inseguridad.

“Es un derecho de los habitantes de la provincia de Buenos 
Aires y un deber de su Gobierno promover la efectiva partici-
pación comunitaria en la elaboración, implementación y control 
de las políticas de seguridad pública”, sostiene la Ley 12.154, 
uno de los temas tratados en el encuentro

Continúa en página 8

El intendente Fernando Moreira y la secretaria de 
Inclusión Social de la Nación, Laura V. Alonso, firmaron 
un convenio para desarrollar en San Martín una inicia-
tiva de inclusión, capacitación e integración de jóvenes. 

Se trata de un programa de la Subsecretaría de 
Integración Social del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación que brinda un estímulo económico para 
jóvenes entre 18 y 29 años en situación de vulnerabi-
lidad social para fomentar su inclusión e integración 
social a través de capacitaciones y talleres de oficios 
que va a brindar el Municipio.

Los 799 jóvenes que realizarán los aprendizajes 
fueron inscriptos a través de organizaciones territo-
riales, comedores y merenderos, junto al área de 
Juventudes del Municipio. 

Los talleres serán anuales y por ahora se re-
alizarán de promotores ambientales, promotores 
de derechos en salud y taller de huerta orgánica y, 
posiblemente, un cuarto para la formación de perso-
nas que trabajan en los comedores y merenderos.

Alrededor de 800 jóvenes en situación de vulnerabilidad social recibirán un estímulo económico para 
hacer capacitaciones y talleres de oficio, en el marco del Programa de Inclusión e Integración.

Más inclusión e integración de jóvenes

Foro de seguridad 
vecinal, un aporte 

contra la inseguridad

ciclar, Crecer. Las escuelas que deseen sumarse deben escribir 
al 113.890.9631 o por mail a separar.reciclar.crecer@gmail.com

Este año, con el compromiso de seguir creciendo, el MSM 
continuará con los programas que componen Separar - Reci-
clar – Crecer, como el Día Verde de recolección de reciclables 
domiciliarios en más de 2000 manzanas del distrito, los Pun-
tos Verdes, el reciclado de vidrios, la recuperación de la aceite 
vegetal para la producción de biocombustibles, la recolección de 
tapitas plásticas, la fabricación de eco botellas -botellas plásticas 
rellenas con empaques plásticos-, la recolección de llaves, de 
neumáticos, tecnología y pilas en desuso.

Para sumarse a esta movida ambiental, conocer los pro-
gramas y propuestas municipales, visitar https://www.sanmartin.
gov.ar/programas/ambiente

Jugar y colaborar. El programa “Bomberito por un día”, de los 
Bomberos Voluntarios de Villa Ballester vuelve a realizarse 
este mes de abril y mayo. La actividad para los más chiquitos 
consiste en un recorrido donde los chicos serán bomberitos 
por un día a través de juegos guiados, charla con nuestros 
bomberos y visita a las autobombas en el cuartel. Siempre 
con todas las medidas de cuidado necesarias.
La actividad que permite ayudar a nuestros bomberos volun- 
tarios y que los niños conozcan su tarea, está orientada a 
chicos de 2 a 7 años y para acceder se deben adquirir las 
entradas anticipadas en tuentrada.com. Cada ticket vale por 
el ingreso de un niño de hasta 7 años de edad acompañado 
de un adulto. No se venden entradas en puerta. 

Mañana, sábado 15, la plaza Mitre de Chilavert será escena- 
rio de servicios a los vecinos y, luego de un festival para todos. 
A partir de las 16, en Lacroze y Sargento Cabral, el Estado 
municipal ofrecerá la inscripción para la realización de ta- 
lleres de oficios, el acceso a Progresar -el programa nacional 
de becas educativas para completar la trayectoria académi-
ca-, asesoramiento para la búsqueda laboral, posta de vacu-
nación, atención de ANSES, entre otros servicios.
Más tarde, a partir de las 18, se realizará un festival con músi-
ca en vivo, circo, competencia de Freestyle y más.



Sergio Del Re, integrante de la Unión Industria de Gral. San Martín y segunda generación de una 
empresa metalúrgica local, destacó el acompañamiento del Municipio, pero pidió apoyo a la 
industria nacional y mayor acceso a insumos importados para poder seguir produciendo.
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Apoyo, sostén y políticas justas para las PyMEs de SM
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En 2014 el Congreso de la Nación declaró a San Martín 
Capital Nacional de la Pequeña y Mediana Empresa Indus-
trial. Y las empresas del distrito hacen honor a esa denomi-
nación con sus avances en tecnología, innovación y produc-
ción, pese a las dificultades de la coyuntura económica. 

Un ejemplo de esos empresarios locales -quienes sos- 
tienen: “Estamos acá presentes y en la lucha diaria”- son Mi-
guel del Re y su hijo Sergio, de la firma “Del Re Hermanos”, 
metalúrgica fundada hace medio siglo por el propio Miguel. En 
una serie de notas a industriales locales, este medio dialogó 
con Sergio.

“Soy la segunda generación al frente de la fábrica. Es una 
industria metalúrgica y siempre nos abocamos al rubro gas”, 
contó y agregó que “hace unos 25 años estamos fabricando 
calefones, para nuestra marca Perpetua y para otras distintas 
marcas, que se comercializan en Easy y otros locales. Tene-
mos el establecimiento atrás del Hospital Castex desde siem-
pre, en la calle José María Bosch”. 

“Tengo 48 años y desde los 17 estoy con mi papá traba-
jando a la par. Pasé por las distintas etapas, primero en el 
aprendizaje, después en el conocimiento de clientes y ahora 
estoy abocado al sector de ventas y a encontrar nuevos nichos 
de clientes”, describió. Y subrayó que actualmente “estamos 
desarrollando un nuevo producto que no está en el mercado, 
sólo tiene competencia con China y no hay otros de fabricación 
nacional. Se trata de un calefón de ocho litros, totalmente au-
tomático”.

Como miembro de la Unión Industrial sanmartinense, Del 

Re contó: “Empecé a participar hace muchos años y en los 
últimos meses estoy interviniendo más como miembro de la 
Comisión Directiva y tesorero de la nueva gestión que lleva 
cuatro meses”. 

- La UI está trabajando hace década por y con los indus-
triales locales, en la actualidad ¿cuál es la prioridad o una de 
ellas?

-Estamos intentando articular el trabajo con las empresas 
y junto con el Municipio. La idea es que los socios de la Unión 
Industrial de San Martín tengan acceso a clientes y provee-
dores del distrito. Es algo por lo que venimos peleando hace 
mucho tiempo y poder formar una especie de bolsa de traba-
jo, para tener un lugar donde adquirir insumos locales para 
las empresas.

-¿Qué rol tiene el Municipio local en esa articulación?
-Estamos trabajando con el Municipio, ya que es el que 

nos da la información más certera. Estamos en constante 
contacto con la Secretaría de Producción y tratamos de ar-
ticular en conjunto. 

-¿Notan el apoyo del Estado en general en el acom-
pañamiento a las empresas? 

-El apoyo está, quizá se requiere un poco más de pre- 
sencia. A veces parece que somos el último orejón del tarro. 
Hay que tener paciencia y constancia en lo que pedimos. El 
único objetivo siempre es defender y promover nuestra indus- 
tria nacional, no volver al pasado donde la idea era importar 
mayor cantidad de productos y más barato. Hay muchas in-

dustrias en San Martín, en toda la provincia y el país. Pero San 
Martín es la cuna de la industria. Y tenemos que volver a ser 
fuertes en eso.

-¿Las empresas tienen reclamos en lo impositivo?
-Las tasas son un poco altas. En nuestro caso importamos 

algunos artículos del exterior, materia prima, no artículos ter-
minados, y a veces nos retrasamos mucho por el poco trabajo 
que hay en la gestión. Hoy estamos complicados con el cobre, 
que es el alma del calefón. La serpentina es toda de cobre. En 
Argentina hay poca fabricación en tuberías de cobre y los que 
lo hacen, venden a un precio muy alto, al dólar blue. Y nosotros 
tenemos la posibilidad de poder comprarlo con el dólar oficial, 
que es más competitivo, a otros países. Esas son políticas que 
uno no llega a entender. 

-¿Ya se recuperaron de la afectación por la pandemia?
- Estos últimos tiempos bajó la demanda de nuestros pro-

ductos, por la falta de insumos y materiales para poder cons- 
truir calefones. Hasta octubre de 2022 veníamos trabajando de 
una manera perfecta, teníamos materia prima para producir, 
podíamos comprar, pagar créditos tomados para poder com-
prar mercadería. A partir de 2023 no nos favorecieron algunas 
decisiones que se tomaron. Tenemos trabajo y órdenes de 
compra a cumplir, pero tenemos problemas con la mercadería 
para entregar. 

-¿Qué esperan de la gestión del próximo gobierno, sea 
quien sea, en relación a la industria?

-Lo que más queremos es que cualquiera que tome las 
riendas del país, siempre apoye la industria nacional y sus 
miles de empresas que necesitan seguir produciendo. Se las 
debe sostener, con políticas justas e impuestos un poco más 
bajos. Son muchos años de esfuerzo de muchas familias y hay 
que cuidarlas.                                                 Sebastián Cejas

“Estamos desarrollando un nuevo producto que no 
está en el mercado, sólo tiene competencia con China 
y no hay otros de fabricación nacional”. Sergio Del Re



San Martín sigue impulsado a las PyMEs y comercios de la ciudad para seguir fomentando la actividad económica y el empleo local. 
Se podrán emitir más habilitaciones express en 24 horas.
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La ciudad de Gral. San Martín es la Capital Nacional de la PyME Industrial, declarada así por 
el Congreso de la Nación, y por ello desde el Municipio continúan generando beneficios para que 
cada vez se radiquen más pequeñas y medianas empresas y comercios.

Recientemente el intendente Fernando Moreira aprobó un conjunto de exenciones impositivas 
con el fin de seguir fomentando la actividad económica y el empleo local.

El beneficio MiPyME está vigente desde 2018 y en las últimas semanas se ampliaron 
los beneficios, como ser la bonificación de hasta el 100% de los derechos de habilitación y de 
las tasas comerciales, la exenciones para las tasas comerciales de Inspección de Seguridad e Hi-
giene; Servicios Especiales de Limpieza e Higiene; Derechos de Publicidad y Propaganda; Dere-
chos de Ocupación o Uso de Espacio Públicos y Régimen Simplificado de Tributos Municipales 
para Pequeños Contribuyentes.

Asimismo, según explicaron desde la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, se 
ampliaron los parámetros y se incluyeron más rubros para que cada vez se otorguen más 
habilitaciones express, y que el contribuyente reciba el certificado de habilitación en 24 horas.

Acordado con el cuerpo de Bomberos, se amplió la cantidad de metros cuadrados permitidos 
para que sean incluidos en una declaración jurada y evitar hacer el plano de evacuación, lo que 
significa un sustancial ahorro para el contribuyente.

Con actividades recreativas, música en vivo, sorteos y 
muchísimo entusiasmo, llega el primer baile del año para las 
personas mayores de la ciudad.

Los vecinos que quieran participar del encuentro que se 
realizará el miércoles 19, a las 14, en el Liceo Militar -San Lo-
renzo 1100-, deben anotarse en bit.ly/3zzpzzi y luego retirar las 
entradas en la sede de Espacio Mayor, en Int. Campos 1793.

El intendente de San Martín, Fernando Moreira, inauguró este sábado 25, la segunda etapa 
de remodelación integral del Club Peretz, junto al ministro de Obras Públicas de la Nación, Gabriel 
Katopodis, la secretaria de Deportes de la Nación, Inés Arrondo, y el subsecretario de Deportes de 
la Provincia, Leandro Lurati. 

Más contribuyentes podrán acceder al beneficio MiPyMEs

Encuentro para 
personas mayores 

· 14 de abril de 2023

El trámite de habilitación se hace desde el sitio web oficial, ingresando al Por-
tal de autogestión, sin la necesidad de tener que contratar un gestor o gestora. 
Se carga la documentación requerida y luego se solicita un turno y se presenta la 
documentación en el Centro de Atención al Vecino del palacio municipal.

En caso de que se necesite ayuda, en Punto Pyme (Av. Ricardo Balbín 
2127, casi esquina Mitre), abierto de lunes a viernes de 8 a 15, hay dos espacios 
de asistencia para asesoramiento y carga de trámites.

También empresarios, emprendedores y estudiantes pueden reservar y 
hacer uso gratuito de los espacios de coworking y la sala de reuniones.

Por otra parte, desde la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico 
se impulsan programas para fortalecer y optimizar el desarrollo de las empresas. 
Entre ellos:

-Portal “Conexión PyME”, para integrar cadenas de valor e incre-
mentar el comercio mutuo local.

-Observatorio Socioeconómico, para identificar las dificultades.
-“Emprende Joven” y Centro de Entrenamiento Textil, cursos gra-

tuitos de formación laboral y “Manos solidarias”, espacio de comercia- 
lización para emprendedores.

-Comercio, asistencia y desarrollo comercial en fechas alusivas.
-Eficiencia energética, detección de posibles ahorros energéticos para generar un 

impacto ambiental positivo y disminuir los costos de facturación. 
-Fortalecimiento y desarrollo, capacitación y asistencia en competitividad e inno-

vación, asi como asistencia para agilizar las SIRA (Sistema de Importaciones de la Repúbli-
ca Argentina) y gestionar préstamos otorgados por organismos nacionales y provinciales.

-Agencia de Promoción de Exportaciones, asesoramiento y promoción comercial, 
participación internacional con nuevas oportunidades de negocios y nuevos mercados.

-Responsabilidad Social Empresaria, impulsa el desarrollo económico, la edu-
cación y otras causas sociales.

-Perspectiva de género, impulsa la igualdad de género y la participación de mujeres 
y diversidades en el ámbito productivo local.

-Red de Mujeres PyMEs, para potenciar a las mujeres en su rol de empresarias, 
emprendedoras, funcionarias y demás.

Más información en www.reflejosdelaciudad.com.ar
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P R O F E S I O N A L E S

Lunes, miércoles y jueves de 15:00 a 18:30

Las actividades son con entrada libre y gratuita, a no ser que se indique lo contrario. La información es  
proporcionada por cada una de las instituciones.Cartelera

Gala de la canción española

El próximo miércoles 19 de abril, llega a Buenos Aires el 
espectáculo “Silencio para una Reina ll”, con la actuación de 
dos artistas consagradas: Macarena Ruiz y Aroa Vázquez. 
Esta gran gala de la canción española que se presentará por 
única vez en Buenos Aires, se llevará a cabo en el Teatro 25 
de Mayo -Av. Triunvirato 4444, Villa Urquiza-, a las 20.30. 

Las entradas se adquieren a través de: www.plateanet.com
Made in Lanús

En el marco de los 40 años de democracia se presen-
ta en San Martín “MADE IN LANÚS”, la reconocida obra 
de Nelly Fernández Tiscornia, por la Comedia Municipal, 
dirigida por Miguel Cavia. La función será en el Complejo 
Cultural Plaza, en Carrillo y Mitre, el domingo 16, a las 19. 
Las entradas se reservan gratuitamente en https://comple-
joplaza.com.ar/detalle/MADE-IN-LANUS-16-04/

La agenda municipal de actividades puede consultarse 
en: https://sanmartin.gov.ar/programas/cultura

Danzas Terapéuticas
Este año llega la segunda parte del Workshop de Dan-

zas Terapéuticas de la escuela Taitoku de Yoga y Me-
dicina Oriental que en San Martín funciona en la Dante 
Alighieri, Dr. R. Carrillo 2436.

El sábado 22 de abril, de 11:00 a 14:00, las docentes Lic. 
Adriana Paoletta y las profesoras Maite Tartabini y Maria- 

na Kaul ofrecerán un nuevo encuentro para ser protagonis- 
tas de una vida consciente, feliz y saludable. 

Algunas de las temáticas que se abordarán son danzas 
circulares para estimular la empatía, danza y neurogénesis, 
rituales para despertar el potencial y la imaginación trascen-
dental para actualizar nuestras metas personales; meditación.

“Practicar la danza estimula los circuitos neuronales y uno 
de los grandes protectores neuronales, estimula el aprendizaje 
y mejora la postura corporal, aumenta la plasticidad neuronal 
como protector del sistema inmune, genera mejores estrate-
gias de memoria y aprendizaje motora e intelectual”, sostienen 
desde Taitoku.

Los cupos son limitados y para reservar vacante hay 
que comunicarse por WhatsApp al 3757 54-7819, mensaje 
privado o vía mail a pagostaitoku@gmail.com

El pago puede realizarse por transferencia bancaria, de-
pósito bancario, efectivo o vía Mercado Pago.

Cine italiano y debate en la Dante
Dentro de su espa-

cio cultural, la Asociación 
Dante Alighieri de San 
Martin y Tres de Febrero 
ofrece el primer encuen-
tro del año de cine ita- 
liano y posterior debate. 
Será el próximo, miér-
coles 26 de abril, a las 
18.30, en su sede Dr. R. 
Carrillo 2436, San Martín.

Organizado por el 
área de Cultura, Arte 
y Bienestar de la insti-
tución, la actividad estará 
dirigida por la Lic. Adriana 
Paoletta y la Dra. Maria- 
na Kaul.

Se cobrará un aran-
cel por persona de $600.-
Memoria y Mensaje, muestra de artistas locales

La Parroquia Sagrado Corazón de Jesús y el grupo: 
“Sí…Mujeres” invitan a la exposición: “Memoria y Mensaje”, 
una muestra visual para que vecinos artistas participen y 
muestren sus obras a la comunidad.

Esta exhibición, coordinada por Mirta Ward, invitará a recor-
rer pinturas, litografías, esculturas, fotografías, grabados, dibu-
jos y, a descubrir y emocionarse con el arte de nuestros artistas, 
del 24 al 28 de abril en la Parroquia, América 4599, Villa Ballester.  
Los interesados deben comunicarse al 1160460767.



Tras la apertura de sesiones ordinarias realizada 
por el intendente Fernando Moreira el pasado 7 de mar-
zo, este martes 12 el Concejo Deliberante de Gral. San 
Martín volvió a sesionar en un trámite parlamentario de 
poco más de veinte minutos de duración, donde se apro-
baron 21 ordenanzas y tres resoluciones.

Tras el diferimiento de la segunda sesión ordinaria, 
a las 10:30 arrancó el encuentro parlamentario unificado 
con la tercera sesión ordinaria, con la presencia de 23 
concejales y la ausencia con aviso del radical Ricardo 
Magnano.

Después del pedido de la titular del bloque oficialista, 
Georgina Bitz, para aprobar el orden del día en su totali-

La gastronomía en San Martín sigue creciendo y para 
que el sector siga progresando, la Cámara de Comerciantes 
Gastronómicos de San Martín junto a Producción y Bro-
matología del MSM ofrecen una nueva capacitación. Se trata 
de otro curso de manipulación de alimentos.

Serán dos encuentros, los lunes 24 de abril y 8 de mayo, de 
8.30 a 13, en la Dirección de Bromatología, en calle 119, Cnel. 
Mom 2634, San Martín. Los interesados deben inscribirse  
enviando nombre completo, DNI y local gastronómico al Insta-
gram @nancybenedeto

En la primera sesión estrictamente parlamentaria, a un mes del discurso de inauguración del año legislativo del intendente Moreira, y a  
pesar de objeciones y votos negativos de la oposición, el temario fue aprobado en su totalidad. El concejal Petrillo criticó al Ejecutivo  

y dijo que “se arroga facultades que son del Legislativo”.
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El Concejo Deliberante volvió a sesionar

Manipulación 
de alimentos

dad, el cuerpo convalidó 
ese planteo, pese a al-
gunas objeciones oposi- 
toras.

Entre las ordenanzas 
aprobadas, se creó en la 
Municipalidad de Gene- 
ral San Martín el “Re- 
gistro Municipal de 
Dadores Voluntarios 
de Sangre y Hemo-
componentes”.

También se aprobó 
la modificación del artí-
culo 1º de la Ordenanza 
Nº 12781, por la cual 
se convalidó un conve- 
nio entre el Municipio y 
el Ministerio de Infraes- 
tructura y Servicios Pú-
blicos de la Provincia de 
Bs. As., por la “puesta 
en valor de pavimentos 
y veredas”.

En este punto, el titu- 
lar del bloque opositor 
Vivamos San Martín, An-
drés Petrillo, adelantó su 
voto positivo, al tiempo 
que criticó la tramitación 
de ese expediente por 
parte del Ejecutivo mu-
nicipal.

Recordó que en noviembre del año pasado el Conce-
jo había convalidado ese convenio para la pavimentación 
de la Avda. San Martín y la colectora de la Avda. Gral. 
Paz hasta Rodríguez Peña y la calle San Lorenzo entre 
Alem y Matheu, por un monto de 500 millones de pe-
sos. “Nosotros lo aprobamos porque entendemos que 
las obras siempre son importantes para nuestro distrito, 
pero vuelve el convenio a tratamiento para modificar la 
fecha porque era incorrecta”, precisó. “Ese error, segura- 
mente involuntario, tiene implicancias presupuestarias”, 
observó Petrillo. “Es grave porque hoy esta obra no está 
ejecutada y tampoco se adjudicó, pero desde julio del 
2022 pasaron más de ocho meses, y por la pandemia 

Comprometidos con la comunidad como hace más de 20 años

CASA RADICAL

COMPROMISO SOCIAL - Asociación Civil   /   CONSULTORIOS EXTERNOS COMUNITARIOS

Boulevard Ballester 7430 - José León Suárez
7709-1131 / 4722-1211

Witcomb 2498 - Villa Ballester
4764-5843 / 7722-2811

Únicas dos sedes:

Fernando González

de inflación el costo de la construcción aumentó más del 
50 por ciento”, precisó. Y concluyó: “Con 500 millones de 
pesos hoy podemos hacer la mitad de esa obra”.     

Petrillo también anunció la abstención de su interblo-
que al discutirse la ordenanza que autorizó al Ejecutivo a 
proceder “al cambio de circulación de la Diag. 130 (Ca-
seros), la cual pasará de doble sentido de circulación a 
mano única”.

“El problema es que le estamos confiriendo una au-
torización al Ejecutivo para algo que ya realizó”, dijo 
Petrillo, consideró que “ya ni escribanía somos” desde el 
Concejo Deliberante y agregó que “el Ejecutivo se arro-
ga facultades que son del Legislativo sin esperar nuestra 
autorización”.

“Hago votos para que en lo sucesivo el Ejecutivo se 
abstenga de arrogarse facultades que no le pertenecen, 
porque ya tiene suficientes delegadas por parte de la 
mayoría de este Concejo”, criticó.   

Al tratarse la autorización al Ejecutivo a realizar el cam-
bio de circulación de la calle 86 (L. N. Alem) que “posee 
doble sentido de circulación desde la calle N° 69 (Bolivia) 
hasta la calle 79 (Colegio Militar)” y el “cambio de circu-
lación de la diagonal 78 (L.N. Alem) que posee doble sen-
tido de circulación”, nuevamente hubo objeciones de Petri- 
llo, quien pidió su vuelta a comisión para mayor estudio.

“Conversamos con vecinos que en su gran mayoría 
desconocían la existencia de este proyecto y querían te- 
ner mayor información por estos cambios”, subrayó Petrillo 
antes de anunciar la abstención de su bloque ante la nega- 
tiva del oficialismo a enviarlo a comisión.  

Pese a esas observaciones puntuales, finalmente la 
mayoría oficialista logró la aprobación completa del orden 
del día.

A su turno, entre las resoluciones aprobadas, se de-
claró de interés legislativo la “Conmemoración del 50º 
Aniversario del Instituto Belgraniano de General San 
Martín” y el “110° Aniversario del Cuerpo de Bom- 
beros Voluntarios de General San Martín, fundado el 
día 25 de mayo de 1913”, el cual “brinda un servicio fun-
damental para todos los habitantes del distrito”.

Y finalmente, se declararon “documento de interés 
histórico y cultural” a las “Actas de Sesiones del HCD. 
de Gral. San Martín, del día 5 de diciembre de 1983 y 
el día 11 de diciembre de 1983, en las cuales se indican 
el comienzo de un nuevo ciclo institucional en nuestro 
distrito”.                                                   Sebastián Cejas
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Hoy viernes 14 decenas de saludos y felicidades lle-
garán a Alberto Pinter, en el día de su cumpleaños, de su 
familia, amigos, compañeros de teatro y trabajo. 

Muchos hermosos deseos y cariños recibirá este do-
mingo 16, Paula Muler, en su cumpleaños.

Desde estas páginas nos sumamos a las felicidades y 
felicitaciones que con motivo de su cumpleaños recibirá Os-
car Fabi, tradicional comerciante de nuestra ciudad.

Ana De Palma celebrará el 17 de abril próximo su cum-
pleaños rodeada del cariño de sus amadas nietas, demás fa-
miliares y mujeres compañeras y amigos de la LCISM.

Malena Goncalves cumplirá sus hermosos 22 años 
este lunes 17, rodeada del amor y los mejores deseos de sus 
seres queridos. ¡Feliz vuelta al sol!

El martes 18, Sandra Spitalieri arrancará su nuevo 
año con el amor de su familia y hermosos mensajes de sus 
allegados.

Antonella Biagiotti celebrará este 19 de abril el 
comienzo de su nuevo año junto a su amada Margarita y su 
amada familia. Todos le desearán los mejor y que continúe 
siempre sonriente y exitosa.
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Sociales

infantil
Rincón

Por la Prof. Nora A. de Fasani
(Premio Cuna de la Tradición del Círculo

de Periodistas de Gral. San Martín)

Cocina y vida  
sanas con

@lic.nataliamartinez

Ingredientes para 2 panes pequeños: 
• 2 huevos
• 2 cucharadas de mantequilla de frutos secos o de 
maní
• Pizca de sal
• Edulcorante cantidad necesaria
• 1/2 cucharadita de polvo de hornear
• 1 cucharada de semillas (chia, linaza, girasol) 
Procedimiento
Mezclar muy bien todos los ingredientes y colocar 
luego en pequeños moldes enharinados o con papel 
de horno para evitar que se peguen. 
Cocinar en el airfryer u horno común a 190 grados 
unos 8 minutos. Ir revisando para que no se pasen. 
Dejar reposar. El sabor es muy suave así que se lo 
puede rellenar como gusten para deliciosos desayunos 
o meriendas.

Pan rápido sin harinas

Defendemos los 
Derechos del consumidor

SI TIENE UN  

PLAN DE AHORRO 

CONSULTENOS 
ENVIE UN CORREO A POGGIYMEYER@GMAIL.COM
INSTAGRAM: @ESTUDIOJURIDICO_POGGIYMEYER

ESTUDIO JURIDICO Y CENTRO DE MEDIACIÓN
POGGI D´AMBROSIO - MARTINEZ MEYER

Los dos perros

¿Quiénes eran los Lancaster?

Fábula de Esopo
Un amo que tenía dos perros le había encomendado a 

uno de ellos la tarea de cazar y, al otro, la de guardar la ha-
cienda.

El que partía de cacería debía compartir sus presas con 
el perro encargado de la custodia. Muy enojado por esta 
asignación de tareas, el cazador no cesaba de reprocharle al 
guardián que este no trabajaba ni se esforzaba, ya que solo 
se ocupaba de la vigilancia y él por su parte, debía trabajar 
con empeño y desafiar los peligros de la caza y, además, 
debía compartir sus frutos.

- No es a mí a quien debes reprender, sino al amo que 
así ha dispuesto las cosas y que quiso que yo participe de lo 
que tú cazas.
Los hijos que cometen errores y desaciertos no deben 

ser reprendidos, ya que ellos nada saben, sino los 
padres que no procuran instruirlos ni enseñarles.

La Casa de Lancaster era una dinastía real inglesa que 
descendía de Juan de Gante, duque de Lancaster, tercer hijo 
de Eduardo III, rey de Inglaterra.

Su símbolo era una rosa roja. Los reyes que gobernaron 
Inglaterra que pertenecían a esta casa fueron Enrique IV, En-
rique V y Enrique VI.

Esta opción es fácil de preparar, solo demanda unos 
10 minutos y puede hacerse dulce o salado.
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FARMACIAS DE TURNO

Para la semana

VENDO PARCELA

Jardín del Pilar
Pablo Nogués

Interesados, comunicarse al 
15-2370-4762

Enrique Francisco Segura Pla
El pasado 31 de marzo falleció a los 88 años. Vivía en San Andrés.

Olga Cordei
A los 88 años falleció el 1 de abril pasado. Se domiciliaba en 
San Andrés.

María Marta Saldisuri
Falleció el 4 de abril pasado a los 85 años. Residía en Villa Balles- 
ter.

Rosa De Tommaso
El pasado 3 de abril falleció a los 97 años. Vivía en Villa Ballester.

Eugenia Ereño
A los 98 años falleció el 9 de abril pasado. Se domiciliaba en San 
Andrés.

Norberto Antonio Wilche
Falleció el 4 de abril pasado a los 85 años. Residía en San An-
drés y fue inhumado en el Cementerio de San Martín.

Isabel Fernández
El pasado 11 de abril falleció a los 90 años. Vivía en Villa Ba- 
llester y fue inhumada en el Crematorio de Boulogne.

Hugo Carlos Pedamonti
El pasado 3 de abril falleció a los 76 años. Vivía en Villa Ballester.

Haydee Graciana Lavorato
A los 87 años falleció el 8 de abril pasado. Se domiciliaba en San 
Andrés.

Los sepelios que anteceden fueron  
atendidos por M. Menini

Los fallecidos anteriores fueron inhumados 
en el Crematorio de San Martín.

Las fallecidas anteriores fueron inhumadas 
en el Cementerio Bosque del Recuerdo.

Los fallecidos anteriores fueron inhumados 
en el Crematorio de Boulogne.

NecrológicasASOCIACION ITALIANA  
“LEONARDO DA VINCI” 

Asociación Civil
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA
Señores/as asociados/as: La Comisión Normalizadora 

de la Asociación Italiana Leonardo Da Vinci, en el marco 
del expediente de normalización Nro. 21.209-128154, fis-
calizado por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, 
convoca a todos los socios de la institución a Asamblea 
General Ordinaria, el día 28 de abril de 2023 a las 18:00 
hs, en primer convocatoria y a las 19:00 hs. en segun-
da convocatoria, en la sede social de la entidad, sita en la 
calle Buenos Aires N° 7008 de la localidad de José León 
Suárez, Partido de Gral. San Martin, a los efectos de con-
siderar el siguiente ORDEN DEL DIA:

1) Elección de 2 (dos) asociados para firmar el Acta de 
la Asamblea; 

2) Consideración y aprobación de la Condonación de la 
deuda documental a diciembre de 2014 solicitada ante la 
Dirección Provincial de Personas Jurídicas; 

3) Consideración de la Memoria, el Inventario y el Ba- 
lance General correspondientes al ejercicio cerrado al 
31/12/2015; 

4) Consideración de la Memoria, el Inventario y el Ba- 
lance General correspondientes al ejercicio cerrado al 
31/12/2016; 

5) Consideración de la Memoria, el Inventario y el Ba- 
lance General correspondientes al ejercicio cerrado al 
31/12/2017; 

6) Consideración de la Memoria, el Inventario y el Ba- 
lance General correspondientes al ejercicio cerrado al 
31/12/2018; 

7) Consideración de la Memoria, el Inventario y el Ba- 
lance general correspondientes al ejercicio cerrado al 
31/12/2019; 

8) Consideración de la Memoria, el Inventario y el Ba- 
lance General correspondientes al ejercicio cerrado al 
31/12/2020; 

9) Consideración de la Memoria, el Inventario y el Ba- 
lance General correspondientes al ejercicio cerrado al 
31/12/2021; 

10) Consideración de la Memoria, el Inventario y el 
Balance General correspondientes al ejercicio cerrado 
al 31/12/2022; 

11) Consideración y aprobación de la Gestión de la 
Comisión Normalizadora de Socios; 

12) Elección total de los cargos de Comisión Directiva 
conforme lo dispuesto en el Art. 17 del estatuto; 

13) Elección total de los cargos de Comisión Revisora 
de Cuentas conforme lo dispuesto en el Art. 17 del es-
tatuto.

Viernes 14
ROCCHI América 500 Villa Ballester-4738-6959
CHECCHIA Libertad 501 Villa Ballester-4768-1927
ZAKROISKY 25 de Mayo 102 José León Suárez-4729-8416
DE SANTIS Sarandi 4946 Villa Ballester-4848-1667
ANT. FCIA. DEL ÁGUILA Alvear 251 Villa Ballester 45220400

Sábado 15
CALDERON S.C.S. Rivero 4552 Villa Bonich-4767-5777
ANT. FAR. Del ÁGUILA Alvear 251 Villa Ballester –4512-5203/5204
LADNER Libertad   6744 José León Suárez-4729-9993
WAPNER Artigas 6630 José León Suárez-4729-4345

Domingo 16
ERRAMOUSPE  9 de Julio 4787 Villa Ballester-4738-6028
SAN JORGE  Lamadrid 1302 Villa Ballester-4768-0354
FAERBBRI  R.Balbín 2539 San Martín-4754-3435
SAN ANDRÉS GOLF J.M.Campos y Marengo San Andrés- 4755-0183

Lunes 17
DOLFATO Av. Márquez 2552 J.L.Suárez-4729-8655/4855
SAN MARTÍN CENTER S.C.S. San Lorenzo 3773 V.Ballester-4767-3738
ANT. FAR. Del ÁGUILA Alvear 251 Villa Ballester –4512-5203/5204
LERANA 9 de Julio 6016 Villa Ballester-4739-2897
LORA OLANO Rivadavia 4603 San Martín-4754-0728

Martes 18
ANT. FAR. Del ÁGUILA Alvear 251 Villa Ballester –4512-5203/5204
TIBI Campichuelo 3800 Villa Ballester-4729-7695
CRUCCI San Lorenzo 3002 San Andrés-4713-9419/4753-8071
PEDRAZZA S.C.S. J.M.Campos y Calle 21 Villa Concepción-4753-7942

Miércoles 19
TACIANA J.M.Campos 2201 San Andrés-4755-6756
CAPORALE J.L.S.  Av. Márquez 11 J.L.Suárez-4729-8573
FILPI Av. Libertador 7046 J.L.Suárez-4739-5617
MARQUES Moreno y Libertad Villa Ballester-4849-0424                 
WALTER Ayacucho 3126 San Andrés-4755-8571
ZERNERI  Pte.Perón 5401 S.Martín-4713-5667

Jueves 20
SUBI  Lavalle 1610 Esq. Pedriel San Martín- 4724-3866
ADELINA HUE S.C.S.  Calle 101 Nº3129 (Ruta8), 4755-7644
TOTORO V. López 999 Villa Ballester-4768-1144
LACROZE   Lacroze 6000 Chilavert-4768-0531
ZARPELLON Alvear 1501 Esq. Quintana V.Ballester-4768-2510

El pasado lunes 10 de abril falleció luego de dos sema-
nas de convalecencia.
La Comisión Directiva de la Sociedad de Fomento de la 
Ciudad de San Martín se une en profunda oración ante 
el fallecimiento de la arquitecta Alicia Granato esposa 
del licenciado Jorge Porchetto. En este momento tan 

difícil para familiares y amigos les hacemos llegar 
nuestras condolencias y nos unimos en su pesar.

Fallecimiento
Alicia Granato de Porchetto



El semanario más antiguo
 de Gral. San Martín,

 con 93 años al servicio
de la comunidad

8

Reflejos de La Ciudad
tiene sus raíces en 

“Reflejos”, el antiguo 
semanario

 ballesterense fundado 
el 1º de Mayo de 1929.

Una trayectoria
 periodística que

 no se interrumpe.

Foro de seguridad vecinal, un aporte 
contra la inseguridad

UN CLÁSICO DE 
BALLESTER

MÁS 50 AÑOS VENDIENDO CON 

SEGURIDAD Y CONFIANZA

www.INMOBILIARIAALONSO.COM.AR

PUEYRREDON 2797 - VILLA BALLESTER

4768-8500

La reunión, realizada en Cerrito y Mi-
tre, encabezada por la presidente del foro 
de la Comisaría 1ra. de San Martín, Nilda 
Camaño y la precandidata a intendente 
de la UCR bonaerense y actual concejal 
Verónica Dalmón, fue un encuentro para 
sumar voluntades contra la inseguridad. 
También estuvieron presentes la edil Emma 
Rosano, Lidia Naim, Sebastián Ivoskus, 
además de decenas de vecinos.

“Nos reunimos para ver qué podemos 
hacer como ciudadanos para colaborar 
en este flagelo del que nadie está exento, 
que nos preocupa y ocupa a todos”, dijo 
Dalmón al abrir el encuentro y luego pre-
sentó a Carmen Rojas, participante del foro 
de la 1ra. quien recordó que “el Estado tiene 
la obligación de cuidarnos, nosotros como 
ciudadanos tenemos el derecho de exi-
girles que esa función sea cumplida, pero 
para que la seguridad funcione nosotros 
tenemos que aportar un granito de arena” 
e invitó a participar y conformar foros en to-
das las jurisdicciones. “El foro es apolítico”, aseveró y presentó 
a Camaño, quien “tiene una extensa trayectoria, con más de 45 
años trabajando en el Consejo de la Seguridad, en el Ministerio 
de Seguridad” y ahora, jubilada y ad honorem dedica su tiempo 
al foro. Además acompañó Marcelo Bianco, profesor en varias 
escuelas del distrito y forista también de la Comisaría 1ra.

Para comenzar y tras adelantar que próximamente habrá 
cambios importantes en la cúpula de Seguridad bonaerense, 
Camaño se definió como “conocedora de la calle y de los pro-
cedimientos del accionar policial” y sostuvo que “si bien cada 
uno tiene su corazoncito político, en seguridad no hablamos de 
religión ni de política, todos los ciudadanos somos iguales” y en-
tre otros conceptos apuntó: 

* Uniendo nuestras voluntades vamos a lograr muchas 
más cosas, no podemos estar a expensas de lo que la 
Policía pueda hacer.

* Cada dependencia policial debería tener un foro.
* Nosotros representamos a los vecinos.
* Los foros están integrados por instituciones reconoci-

das por el Municipio y por el Ministerio.
* Los foros no dependen del Municipio, si no del Minis-

terio de Seguridad bonaerense.
* Los foros trabajan junto a los vecinos, reciben y trans-

miten los problemas al titular de la dependencia para que 
tome los recaudos del caso.

* La dependencia policial dejó de ser la que tiene los 
móviles y los deriva, ahora para eso tenemos un coman-
do de patrullas y el COM - Centro Operativo de Monitoreo 
municipal.

También, en un intercambio con los presentes, aconsejó no 
“depender tanto de lo que es la institución policial” y se refirió a la 
Ley 12.154, que pocos vecinos tal vez conozcan o hayan leído, 
que determina las atribuciones de los foros. “Poca gente sabe 
cuáles son sus derechos y obligaciones”, sostuvo.

Entre otras cosas, contó que el foro que preside está com-
puesto por 584 manzanas, desde Perdriel hasta Alem y desde 
las vías del tren hasta la Av. Triunvirato. Está organizado en gru-
pos de WhatsApp cada cuatro manzanas, para estar comuni-
cados y atender la emergencia. Si bien hay foros de seguridad 
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vecinales formados en varias jurisdicciones, aún hay comisa- 
rías de San Martín que no lo tienen. Y planteó que las comi- 
sarías de Billinghurst y José León Suárez abarcan superficies 
terribles y sería conveniente dividirlas.

Y, también cuestionó la situación de los efectivos policiales, 
las horas cores (Compensación por Recargo de Servicio) que 
deben realizar y el penoso pago que reciben por ellas. Del mis-
mo modo, se refirió a la necesidad de organizar y efectivizar los 
corredores escolares para proteger a los chicos a la entrada y 
salida de las escuelas.

Ante un delito, una denuncia
“Ponernos en contacto es importantísimo, así como que 

haya un foro en cada comisaría para seguir las inquietudes y las 
necesidades de los vecinos”, para establecer “la zona más ca- 
liente de cada jurisdicción y conocer bien el mapa del delito” 
aseguró. Para ello es necesario que ante un delito haya una 
denuncia.

“La gente tiene la costumbre de no hacer la denuncia y si 
no hay denuncias la zona se toma como tranquila”, explicó y por 
ende cuando se requiere más patrullaje, responden que en la 
zona no hay denuncias y, por lo tanto, no hay inseguridad.

Muchos vecinos no denuncian por distintos motivos. Por eso, 
Camaño informó que existe la posibilidad de realizar denuncias 
on line, las cuales se direccionan directamente a la fiscalía. “Es 
de alguna manera puentear el problema que podemos tener en 
las comisarías”, dijo. Esta modalidad genera un número que per-
mite realizar el seguimiento de la denuncia realizada.

También se puede denunciar en la fiscalía de la calle Roca 
en San Martín que “atiende todo el tiempo”, agregó.

Para terminar, insistió en que “el foro es un contacto entre 
el ciudadano y la Policía” y por eso es importante que cada co-
misaría cuente con un foro de seguridad vecinal, integrado por 
entidades intermedias de la zona. Y se recordó: “Cada uno tiene 
que aportar su granito de arena para que el engranaje de la se-
guridad funcione. Tenemos que denunciar, para tener un mapa 
del delito y reclamar móviles y protección”.

Viene de tapa

Las denuncias online se realizan en 
https://www.mpba.gov.ar/denuncia


